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DE SU CONYUGE SOBREVIVIENTE LA SEÑORA 

sofa FAVOR DE smoza—RODRIGUEZ VIUDA DE-ROBLES-—Y-DE-SUS 

HIJOS MENORES DE EDAD: SHIRLEY KATHERINE ROBLES MENDOZA , 

Y, ANNER OLMEDO ROBLES MENDOZA 
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LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLE 

- POR EL CAUSANTE OLMEDO  ADOL 

GARCIA A FAVOR DE SUS HIJOS ME 

EDAD: SHIRLEY KATHERINE ROBLES MENDOZA, 

   
E Y,  ANNER OLMEDO ROBLES MENDOZA, 

O, DEBIDAMENTE REPRESENTADOS POR SU MADRE LA 

da : En SEÑORA NORA BEATRIZ MENDOZA RODRIGUEZ 

pe Pi VIUDA DE ROBLES, Y COMO CONYUGE POR LOS 

Mc DERECHOS DE SUS GANANCIALES. 
. CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Portoviejo, Capital de la 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy 

día, Viernes Cuatro de Agosto del año dos mil 

diecisiete; ante mí, Doctora VICENTA MARLENE 

ALARCON CASTRO, Notaria Publica Cuarta del 

Cantón, ha comparecido la señora NORA BEATRIZ 

+ MENDOZA RODRIGUEZ VIUDA DE ROBLES, por sus 

derechos como cónyuge sobreviviente y como 

x 

Representante Legal de sus hijos menores de edad: 

SHIRLEY KATHERINE ROBLES MENDOZA, Y, ANNER OLMEDO 

ROBLES MENDOZA, quien manifiesta que los menores 

“son los únicos y universales herederos del 

Causante OLMEDO ADOLFO ROBLES GARCIA.- El 
DOY FE: Que el documento que 

Causante OLMEDO ADOLFO ROBLES osa pepieecde jas 
, . no. f e a pia Ge se me, 

esta Ciudad de Portoviejo, eMontok LEA ES 
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1 CO, 

NS 
ce” 

as Baque M 
NOTARIO PUBLICO SAARO 2 MONTECRISTI - ECuanme 

   

 



"o 

  

en la Partida de defunción adjunta.- Que el 

ROBLES GARCIA, fue casado 

    

   
BEATRIZ MENDOZA RODRIGUEZ, 

Rocafuerte el diecinueve 

é il dos, y quien dejo dos 

hijos llamados! AIRLEY KATHERINE ROBLES MENDOZA, 

Y, ANNER OLMEDO ROBLES MENDOZA, menores de edad, 

y la “señora NORA BEATRIZ MENDOZA RODRIGUEZ, en 

nombre propio como cónyuge sobreviviente y como 

Representante Legal de sus hijos menores de edad 

SHIRLEY KATHERINE ROBLES MENDOZA, y, ANNER-+ OLMEDO”. 

ROBLES MENDOZA, expresa y ratifica su deseó “que.: 

se declare a favor de ellos la POSESION EFECTIVA 

Proindivisa de los bienes muebles dejados por el 

Causante OLMEDO ADOLFO ROBLES GARCIA.- Que el 

Causante OLMEDO ADOLFO ROBLES GARCIA, dejo los 

siguientes bienes: 1.-) un lote de terreno 

ubicado en el Balneario San Jacinto, Parroquia 

Charapoto, Cantón Sucre, comprendido dentro de 

los siguientes linderos y medidas: NORTE: Con 

propiedad de Maribel Valdez, con dieciocho 

    metros, SUR: Con terrenos de Ramón Isaac Moreira, 

con quince metros, ESTE: Con propiedad de Felisa 

Figueroa, ahora de Antonio Palacios, Elena del 

Carmen Chumo y Diana Castro, con veintiún metros; 

OESTE: Con el carretero Estable que conduce dé 
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Figueroa a Rocafuerte, con dieciocho metros; con 

yo
o 

una «superficie de TRESCIENTOS VEINTIUN METROS 

DOY FE: Que el docuWariR ADOS SETENTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS 
antecede en numero d AS 

es compulsa de la copia gu ne. o 

fue presentada para sucaisBricióp5 M2); adquirido por compra hecha a la 

Montecristi 03 JHepgra sernaraita de Louraes Garcia Castro, segun 
enn EI 

Dr. Stalin Lkjas Bqa4e MA en la Escritura Pública celebrada el 
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diecisiete de agosto del dos mil nueve, ante la 

Notaria Publica Primera del Cantón Rocafuerte, e 

inscrita en el Registro de la Propié 

  

   
Cantón Sucre, el veinticinco: de  agogoy 

mil nueve, conforme 'consta en el 

i ON P . Z . L : 
>  eumemto adjuntos; 2.-) Un vehículo” de' las Soo, 
150 PR ARCÓ NU edo te z : 2 : 
PS características:, MARCA MITSUBISHI, CLASE 

TIPO CISTERNA, MODELO  FUSO, PLACA 

    

   
AÑO DE FABRICACION 1998, PAIS DE ORIGEN 

JAPON, COLOR BLANCO, MOTOR 6018908034, CHASIS 

| FX617HA00322, TONELAJE 6, conforme consta en la 

copia de la matricula que se adjunta;  3.-) 

Acciones en la Compañía de Trasporte PESADO S.A. 

CECHACOTRANS., como SOCIO No. 22, y placa MCR- 

0055; 4.-) Un seguro de Vida en el BANCO 

PICHINCHA; 5.-) Un seguro de Desgravamen en el 

BANCO SOLIDARIO; y, 6.-) Un Seguro de Desgravamen 

en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Comercio 

Limitada.- Habiéndose cumplido con el mandato 

legal, de conformidad, con lo dispuesto en el 

Articulo Dieciocho numeral Doce de la Ley 

Notarial; la suscrita, Doctora VICENTA MARLENE * 

ALARCON CASTRO, en mi calidad de Notaria Pública 

Cuarta del Cantón Portoviejo, y amparándome en la 

» 

petición de la solicitante, .que se agrega a La: 

presente como documento habilitante, CONCEDO la 

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO sin perjuicio dé'- 

derechos de terceros, a favor de los legitimarios 

del Causante OLMEDO ADOLFO ROBLES GARCIA, sus 

hijos. menores de edad: SHIRLEY BOLA rodas jes 
, es compulsa de la copia que se Me, 
MENDOZA, Y, ANNER OLMEDO ROBLES fuMENDOE Para sy comertacion 

Montecrisf, 
los derechos de su gananciales a 

Dr. Stalin Lucas Baque Mg. 
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sobreviviente NORA BEATRIZ MENDOZA RODRIGUEZ, 

quien además" posee la patria potestad de los 

    
Balneario Parroquia Charapoto, 

Cantón cis Comprendido dentro de los 

siguientes linderos y medidas: NORTE: “Con: 

propiedad de Maribel Valdez, con dieciocho, 
. 

metros, SUR: Con terrenos de Ramón Isaac Moreifa, .-, 

con quince metros, ESTE: Con propiedad de Felisa - 

Figueroa, ahora de Antonio Palacios, Elena del 

Carmen Chumo y Diana Castro, con veintiún metros; 

OESTE: Con el carretero Estable que conduce de 

Figueroa a Rocafuerte, con dieciocho metros; con 

una superficie de TRESCIENTOS VEINTIUN METROS 

CUADRADOS SETENTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS 

(321,75 M2); adquirido por compra hecha a la 

señora Bernardita de Lourdes García Castro, según 

consta en la Escritura Pública celebrada el 

diecisiete de agosto del dos mil nueve, ante la 

Notaria Publica Primera del Cantón Rocafuerte, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad del 
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Cantón Sucre, el veinticinco de agosto del dos 

mil nueve; 2.-) Un vehículo de las siguientes 

características: MARCA MITSUBISHI, CLASE VEHICULO 

ESPECIAL, TIPO CISTERNA, MODELO  FUSO, PLACA : 

MCRO055, AÑO DE FABRICACION 1998, PAIS DE ORIGEN 

: JAPON, COLOR BLANCO, MOTOR 6018908034, CHASIS” 

pov FE: Que el docusaend8 4200322,  TONELAJE 6; 3.-) Acciones en la-="' 
antecede en nunero LE me, 
es compulsa de la copia ay y 2808 
fue presentada para Su Y 8 de Trasporte PESADO S.A. CECHACOTRANS., 

Montecristi. ——43 30H 

Sa
 

—.  cQMO..:.SOCIO No. 22, y placa MCR-0055; 4.-) Un 

br staliólDucas Baque Mg- : 
“novas rostco eri ZO de Vida en el BANCO PICHINCHA; 5.-) Un 
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seguro de Desgravamen en el BANCO SOLI 

    

  

6.-) Un Seguro de Desgravamen en la 

de Ahorro y Crédito Comercio Limita 

- que copia certificada de esta Acta sÚlinsr 

el Registro correspondiente.- La ca 

peocóN casó, — naturaleza es indeterminada. Para constancia y en 
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fe de lo actuado firmo la presente ACTA, en el 

E
S
 

lugar Y fecha arriba indicados, QUEDANDO 

INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE TODO LO 

CUAL DOY FE.- 

a ol, VA , . A 

DRA. VICENTA MARLENE ALARCON CASÍRO 
co. NOTARIA PUBLICA CUARTA DEL CANTON 
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SATAPIA PÚBLICA CUARTA DE PORTOVIEJO 
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DOY FE: Que el documento que 

antecede en numero de-— fojas 

es compulsa de la copia que se me, 

fue presentada para su q0 tatación 

Montecristi, 
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viuda, domiciliada en San Jacinto, Parroquia Charapeks 
mis propios derechos y como Representante Legal dé 8fi 

edad: SHIRLEY KATHERINE ROBLES MENDOZA, 
ROBLES MENDOZA, ante Usted con el debido 

«ÉL Capo, 

de los bienes muebles e inmuebles dejados por el C3usanté”OLMEJ ES, 
ADOLFO ROBES GARCIA, sin perjuicio de los derechos de terceros, a 
de lo dispuesto en el Código Civil y Ley Notarial. 

1.- Sus nombres y apellidos son como quedan indicados. 

  

2.- El Causante OLMEDO ADOLFO ROBLES GARCIA, falleció en esta o 
Portoviejo, el 25 de julio del 2017, conforme aparece en la Copia auténtica 

de la Partida de Defunción que acompaño a la presente. 

3.- Que el causante OLMEDO ADOLFO ROBLES GARCIA, fue casado con la 

señora NORA BEATRIZ MENDOZA RODRIGUEZ, matrimonio celebrado m en 
. Rocafuerte el 19 de Octubre del 2002, y quien dejo dos hijos llamados: 

SHIRLEY KATHERINE ROBLES MENDOZA, y, ANMER OLMEDO ROBLES 
MENDOZA, menores de edad, conforme consta en las copias de las Partidas 
de nacimientos que se anexan a esta petición. 

4.- Que el causante OLMEDO ADOLFO ROBLES GARCIA, dejo Bienes Muebles 

e Inmuebles, entre ellos: 1.-) un lote de terreno ubicado en el Balneario San 

Jacinto, Parroquia Charapoto, Cantón Sucre, comprendido dentro de los 
siguientes linderos y medidas: NORTE: Con propiedad de Maribel Valdez, con 
18,09 metros, SUR: Con terrenos de Ramón Isaac Moreira, con 15,00 

metros, ESTE: Con propiedad de Felisa Figueroa, ahora de Antonio Palacios, 

Elena del Carmen Chumo y Diana Castro, con 21,00 metros; OESTE: Con el 

carretero Estable que conduce de Figueroa a Rocafuerte, con 18,00 metros; 

con una superficie de 321,75 M2; adquirido por compra hecha a la señora 

Bernardita de Lourdes García Castro, según consta en la Escritura Pública 

celebrada el 17 de agosto del 2009, ante la Notaria Publica Primera del . 

Cantón Rocafuerte, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón * 

Sucre el 25 de agosto del 2009, conforme consta en el documento adjunta; : 
2.-) Un vehículo de las siguientes características: MARCA MITSUBISHI, 

aL ASE VEHICULO ESPECIAL, TIPO CISTERNA, MODELO FUSO, PLACA' 
MCROO55, AÑO DE FABRICACION 1998, PAIS DE ORIGEN JAPON, COLOR 
BLANCO, MOTOR 6018908034, CHASIS FX617HA00322, TONELAJE 6, 

nforme consta en la copia de la matricula que se adjunta; 3.-) Acciones.en 

Compañía de Trasporte PESADO S.A. CECHACOTRANS., como SOCIO No. 
2, y placa MCR-0055; 4.-) Un seguro de Vida y Sggura: obesaravamen en 
LABANCO PICHINCHA; 5.-) Un seguro de UE tada 

Y Ebuoano: y, 6.-) Un Seguro de Desgravamen en ff Aa de 
A 2 Crédito Cornercio Limitada.- Montecrifti, 

     

  

   

y H.9Ai 

ii 5. Señora Notaria es mi deseo obtener POSESION ERECTIWA-pro: Hdiés: ns 
Eperjulcio de derechos de terceros, de los bienes muebles, e, ele déjados 
por el causante OLMEDO ADOLFO ROBLES GARCÍA, a favor de sus hijos



  

menores de edad llamados: SHIRLEY KATHERINE ROBLES MENDOZA, y, 

ANNER OLMEDO ROBLES MENDOZA, y a favor mío por los gananciales como 

    

    

Aplir con lo que dispone el Art. 18 numeral 12 de 
4 usted lo siguiente: 

2 par mi declaración juramentada en calidad de. 

eg 8 menores SHIRLEY KATHERINE ROBLES MENDOZA, - 

Y, ANNER OLMEBO-ROBLES MENDOZA, hijos de quien en vida fuera el 
7 Causante OLMEDO ADOLFO ROBLES GARCIA, y mi declaración juramentada * 

y por los derechos de mis gananciales como cónyuge sobreviviente.- : 

B.-Que una vez hecho, se sirva levantar el Acta correspondiente, por lo cual 

se nos concederá la POSESION EFECTIVA pro indiviso y sin perjuicio de' 

derechos de terceros, de los bienes dejados por el Causante OLMEDO 
ADOLFO ROBLES GARCIA, en especial de los siguientes bienes: 1.-) un lote 

de terreno ubicado en el Balneario San Jacinto, Parroquia Charapoto, Cantón 

Sucre, comprendido dentro de los siguientes linderos y medidas: NORTE: Con 

propiedad de Maribel Valdez, con 18,00 metros, SUR: Con terrenos de Ramón 
Isaac Moreira, con 15,00 metros, ESTE: Con propiedad de Felisa Figueroa, 

ahora de Antonio Palacios, Elena del Carmen Chumo y Diana Castra, con 

21,00 metros; OESTE: Con el carretero Estable que conduce de Figueroa a * 

Rocafuerte, con 18,00 metros; con una superficie de 321,75 M2; adquirido 
por compra hecha a la señora Bernardita de Lourdes García Castro, según. 
consta en la Escritura Pública celebrada el 17 de agosto del 2009, ante la - 

Notaria Publica Primera del Cantón Rocafuerte, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Cantón Sucre, el 25 de agosto del 2009; 2.-) Un vehícuio de las 
siguientes características: MARCA MITSUBISHI, CLASE VEHICULO ESPECIAL, 

TIPO CISTERNA, MODELO FUSO, PLACA MCRO0O55, AÑO DE FABRICACION 

1998, PAIS DE ORIGEN JAPON, COLOR BLANCO, MOTOR 601892908034, 

CHASIS FX617HA00322, TONELAJE 6, conforme consta en la copia de la 

matricula que se adjunta; 3.-) Acciones en la Compañía de Trasporte PESADO 
S.A. CECHACOTRANS., como SOCIO No. 22, y placa MCR-0055; 4.-) Un" 
seguro de Vida y Seguro de Desgravamen en el BANCO PICHINCHA; 5.-) Un 
seguro de Desgravamen en el BANCO SOLIDARIO; y, 6.-) Un Seguro de 

Desgravamen en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Comercio Limitada,  ¿ 

debidamente señalado en el litoral 8- Que el documento que 

antecede en numero de-— fojas 

Í Í ompulsa de la copia que se me, 
. 

3 5 39 La cuantía es nd tentado para su constatación 

Montecristi,                  

rd 

i aque Mg. 

3 
OREA Luco aero 

: á 
MAONTECRISTI - ECUADOR 

AB. MARCOS FIGUEROA ZAMBRANO , 
MÁTRICULA No. 13-2015-51 
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NORA BEATRIZ MENDOZA RODRIGUEZ VDA. DE ROBLES 

C.C. No. 130960750-3
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DECLARACION JURAMENTADA RENDIDA POR 

        
PROPIOS 

tin LEGAL DE 
a 7 - . 

SS SHIRLEY 

SES ANNER 
EA - A OLMEDO ROBLES MENDOZA. 

  PS 
A Lo, 

2 
00 ORTO a 

a CUANTIA: INDETERMINADA. 
y 

remos 0% 

En la ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy día, Viernes cuatro 

de agosto del año dos mil diecisiete, ante mí DOCTORA 

VICENTA MARLENE ALARCÓN CASTRO, Notaria Pública Cuarta 

del Cantón, comparece la señora NORA BEATRIZ MENDOZA 

RODRIGUEZ VDA, DE ROBLES, de estado civil viuda, por 

sus propios derechos y como Representante Legal de mis 

hijos menores de edad:  SHIRLEY KATHERINE ROBLES 

MENDOZA, Y, ANNER OLMEDO ROBLES MENDOZA; la 

compareciente de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 

en San Jacinto, de la Parroquia Charapoto, Cantón 

  

   

     

Suere, Provincia de Manabí, y de transito por esta 

ciudad, teléfono convencional 052672337, teléfono; 

celular 0985600088, correo electrónico no tiene, mayoxj. 

de edad, hábil para contratar y obligarse, a quien dé” 

conocer doy fé.—- Bien “instruida con el objeto y. 

Or
io
 

   E resultados de la presente declaración, que procede a''* 

eS
 

torgar con entera libertad y conocimiento, sin mediar 

uerza ni coacción alguna, MANIFIESTA bajo juramento 

que rinde ante mí, previa advertencia de las penas de 
DOY FE: Que elo Y , $0 que 

las penas del perjurio y su obligacióófced noe rojas 
es compulsa de la copia que se me, / mn 

verdad, y atendiendo a la solicitud Dreta qUe O” 

k
e
d
a
 he 

Dr. Stalín Lucas Baaue Ma



adjunta, declara lo siguiente:- “Que mi nombre y 

generales de Ley son como dejo indicado y que soy la, 

    

  

cónyuge RRE del  Causante OLMEDO ADOLFO 

ROBLES /fa 

ge pulio del año dos mil diecisiete,   conformé Si la Partida -de Defunción que se - 

acompaña; SUETEÓN el Causante OLMEDO ADOLFO ROBLES: 
- GARCIA, contrajimos matrimonio en Rocafuerte el: 

diecinueve de Octubre del dos mil dos, y con quien : 

procree dos hijos llamados: SHIRLEY KATHERINE ROBLES 

MENDOZA, y, ANNER OLMEDO ROBLES MENDOZA, menores de 

edad, conforme consta en las copias de las Partidas de ! 

nacimientos que se adjuntan.- Que el Causante OLMEDO 

ADOLFO ROBLES GARCIA, dejo bienes muebles e inmuebles, - o 

entre ellos: 1.-) un lote de terreno ubicado en el 

Balneario San VJacinto, Parroquia Charapoto, Cantón '.. 

Sucre, comprendido dentro de los siguientes linderos y 

medidas: NORTE: Con propiedad de Maribel Valdez, con 

dieciocho metros, SUR: Con terrenos de Ramón Isaac 

Moreira, con quince metros, ESTE: Con propiedad de 

Felisa Figueroa, ahora de Antonio Palacios, Elena del = 

3 : Pozos 
3 Carmen Chumo y Diana Castro, con veintiún metros; 
de 

*)
 Y. OESTE: Con el Carretero Estable que conduce de 

as oe Figueroa a Rocafuerte, con dieciocho metros; con una 

de superficie de TRESCIENTOS VEINTIUN METROS CUADRADOS ” 
E 

uE SETENTA Y CINCO CENTIMETROS CUADRADOS (321,75 m2 ss 

adquirido por compra hecha a la señora Bernardita def 
DOY FE: Que el documento q 7 antecede en nuboraaes. asrcía Castro, según consta en la Escritura ' 
es compulsa de la copia a:1e se me, 

me presentado Patsy peretatación Lebrada el diecisiete de agosto del dos mil 

rene nenraa renos ER. ¿en nte la Notaria Publica Primera del Cantón 
Or. Stafin Llicas Baque ñig 

MONTE NOR RÍNESPTO, e inscrita en el Registro de la Propiedad 
t 

del Cantón Sucre, el veinticinco de agosto del dos mil



  

nueve, conforme consta en el documento adjunto; 2.-) 

Un vehículo de las siguientes características: MARCA 

peces MITSUBISHI, CLASE VEHICULO ESPECIAL, TIPO CISTERNA, 

ON FUSO, PLACA MCRO055, AÑO DE FABRICACION 1998, 

lis DE ORIGEN JAPON, COLOR BLANCO, MOTOR 6018908034, 

E RASIS FX617HA00322, TONELAJE 6, conform 

2
 

    

  

como SOCIO No. 22, y placa MCR-0055; 4.- a 

Vida y Seguro de Desgravamen en el BANCO CHINCHA; 

5.-) Un seguro de Desgravamen en el BANCO SOLIDARIO; 

Y, 6.-) Un Seguro de Desgravamen en la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito Comercio Limitada”. Que es todo lo 
se     

. , 
que tiene que declara en honor a la verdad. Presente 

AVAL 

la otorgante manifiesta:,-su. aceptación a lo expuesto, 

eZ . So > 
por estar de acuerdo con” ello y convenir a sus 

intereses.- Leída que le fue Já” presente declaración, 
y a _ , 

íntegramente a la otorgante, dp? jrincipio a fin, en 
An A “ 

alta y clara voz, por mí, la "Notaria, se afirma y 
E, 

ratifica en lo expuesto, firmando en unidad de acto 

    
conmigo, La Notaria Pública que da fé.- 

o pea Uandqo- 

NORA BEATRIZ MENDOZ    RODRIGUEZ VDA. DE ROBLES 
= ¿gon DELCAMOy, y 
J C.C. No. 130960750-3 roo 

3 Po 
Is e 

> ¿3055 e 5 SEL Se 
ds LESS Sa LA NOTARIA PUBHICA, CUARTA, E, LAO Sed 

Y FE: PAS prada gro tá 10, 220Y FE Que el ao BOREA qye 
3 2 Numne . nz o COMPuIsa de la Con aos olas 

3 AAA Mo Presentada Para su constatación E pares Alda Cash Mecristi, LO o 

Pisto AS TAN , Mi UE 201 seran PÚBLICA CU Dr. sica f Los Boque Mio, 
"UB 

  

  

 



  
  

      

       

   

  

CERTIFICADO DE NOTACIÓN 
CLECROHES GENERA! zl . 

A E 
PEI 

019-198 1 
hurano 

MENDOZA RODRIGUEZ, 
APELLIDOS Y NOMBRES Hot 

  

  

MANASI > 
PROVINCIA: 
ROCAFUERTE .... 
CANTÓN 1 
ROCAFUERTE 
PARROQUIA >". 

IRA 

. 4 

La presente Fotoscopia es igual al Original que 
me fué Presentado y Devuelto 
Facultad: Art. 18 de la Ley Notarial DOY+FE: 

04 AGO 2017 
AS A 
Dra. Vicenta Alarcón Castro 
NOTARIA PÚBLICA CUARTA DE PORTOVIEJO 

  

  

  

  

  

  

  

    

BESHADOR ELECCIONES 
o Cope: y 

CIUDADANA (0) 
ESTE DOCUMENTO 7 SUFRAGÓ ENLAS ELECO A QUE USTED ES GENERALES 2017 
EST E CERTIFICADO 

: 
1 SIRVE PA LOS TRAMITES PUBLICOS OS 

AGAR rl. Mae ca > (HA 

     

    

nto que 
DOY FE: Que el documento ee 

n numero de— 

    

      
   

   

a 
ye se me. antecede 

meo que ni 

sa de la 
ho 

ha tada ara Su constata 
fue presenta 

ese 

Montecristi, 

A 
ED 
io
 

or. Stalin 
PUBLICO 

PRIAEA 

NO ECRISTI TELUADO   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirscción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

, gn Dirección General de Registro Clvil, 

B0” Identificación y Cedulación 

  
  

EE 
¿rat ADEL CANO, 

DS e CADEL CAN] 

A ADE Canoa o, 

EN 
5 e * e 

. 

    

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS de sr 

Número único de identificación: 1309607503 

Nombres del ciudadano: MENDOZA RODRIGUEZ NORA BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/ROCAFUERTE/ROCAFUERTE 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA La presente Fotoscopia es igual al Original qu 
me fué Presentado y Devuelto 
Facultad: Art. 18 de la Ley Notarial POY FE: 

04 AGO 2017 
POTLOVÍOJO ua mee o 060 dl 60 0 0 

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS pa, TUlieenta Alerce 

" NOTARIA PÚBLICA CUARTA 

Sexo: MUJER 

o Instrucción: BASICA 
- Pos 

  

   
      Estado Civil: -VIUDO o Ns 

AR 2 

  

Cónyuge:, ROBLES GARCIA OLMEDO ADOLFO 

Nompres'dst padre: MENDOZA LUNA FRANCISCO MILAGRO 
a : o 

Nombres Ye la madre: RODRIGUEZ DELGADO ANGELA DEL ROSARIO 

  

Fecháde expedición: 28 DE JULIO DE 2017 

DOY FE: Que el documento que 
y 

Información certificada a la fecha: 4 DE AGOSTO DE 2017 antecede en numero de fojas ——Í0j8 
Emisor: MARTHA HERCILIA CANTOS SABANDO - MANABl?QRIOY ESPANTO Aia MABAB ne. 

fe presentada para su constatación 
Montecristi. ———ruubeamo- 

PORTOVIE 

La 200. 
tas 9 0 Mag. 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO 
MONTECRISTI - ECUADOR 

  

N? de certificado: 170-043-34759 

1 ll LL dl 
La institución o persone ante quíen se presente este certificado deberá vetidario en:https://virival.registrocivil.gob.ec, conforme a Ja LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE,. 

Vigencia del documento | validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar iaconvenientes con este docemento escriba a enfineaUregistrocivil.gob.ec 

  

    

                

Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente _ 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
-, REPÚBLICA DEL ECUADOR a 

  

Ar DEL CA 
era, CANIS Ye, 

Sl 
AS 

         
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/ROCAFUERTE/ROCAFUERTE 

Fecha de nacimiento: 24 DE FEBRERO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Lo Instrucción: BASICA 

Estado Civil: VIUDO AA 

  

Cónyuge: ROBLES GARGIÁQUMEDO ADGÍFO 
LAN o 

Nombres del pa res MENDOZA LUN RANCISCO MILAGRO : 

$ An A " . 

Nombres de lá uadre: RODRIGUEZ DELGADO ANGELA DEL ROSARIO 
a 

Fecha de:expedición: 28 DE JULIO DE 2017 
IS 

s EN 

Información certificada a la fecha; 4 DE AGOSTO DE 2017 
v to que 

Emisor: MARTHA HERCILIA CANTOS SABANDO - MADE IN ANEA 

a 
antecede en numero í se e 

mpulsa de la copia Qu ne, 

Po presentada para su constatación 
ee LtL A 

A RE 

ucas Baque ma- 
IBLICO PRIMERO 

- ECUAQOR NOTARIO PU 
MONTECRISTI 

    

   
l ss poa GUARAD 

* de certificado: 170-043-34759 

A ee 
170-013-34759 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. Documento firmado electrónicamente. 

Z 
E
=
a
=
=
=
 

      
      

    
    

  

La institución o psraana ante quien se presente este certificado deberá validenle en-htips:/virtual.registrocivil.gob.ec, confosme a ta LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del docurnento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En coso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlineagOregistroclvil. gob.ec



  

  

v5..... REPÚBLICA bo 
  
A 

  

   
   

               
            

  

    

  

     

      

  

» . 120.0 , z CCA 

 EIUDADAN 4. 130729654-9 0 APELUDOS Y NUmAne DEl páphe LEY 
CIUDAD. - 4%. ROBLE OREÍT 

NN FIYADEUSRA ASTOÍO AO 

  ROBLES GARCIA, 
OLEO ADOS 

   
   

PEA ceo        AUEL CANTE, pt a a TRTADEL CANTO, 

8    

IS
 

Ne 
¡O
N 

PO
RT
O:
 

¿QM
 P

OR
TO
: 

¡QM
 P

OR
TO
; 

" 2% 

  

   IFICADO DE VOTACIÓN 
LECCIONES GENERALGS 2017 

30% Asa, 2647 
       

    
   

  

cir 

HANABS? 
PRONTA 
suene 5.7 

   
   

  

"| ELECCIONES 

    
  Nr * Gara nrizarao: 
E: VO 

     

CIUDADANA (O): 
., 

ESTE MOCUMENTO AC . CREDITA 
¡AGO EN LAS ELECCIONES OENERALES 2017 
ESTE CERTIFICADO SIRY LÓS TRÁMITES PÚBLICOS AS      

  

7 opacar 

: . DOY FE: Que e! documento que 

La ae i ¡giai qu+ antecede en numero de-—fojas 

pia es igual al Orig! q es compulse de la copia que se me, 

fuo presentada para Su constatación 

     
   

    

   

      

      

ito 
Presentado y Devue DOY ÑE: po presa 

mad: 00.48 e la Lev Notarial Montecrit. JUL 
paa 

- 28, 
Dr. Siali Baque g- 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO 

MONTECRISTI - ECUADOR 

portovlejo;= - - -- a Alarcón 

ra. 
ice: 

TARA PÚBLICA CUA
RTA 

   

      
Y * " ¿3 e 

Ss Y a 

MOTARIA PÚBLICA CUARTA DE PORTON 

eS z



Dirección General de RegisteKivil, 
Ae RE 1] e ADOR. U A DO ar identificación y Cedyjásión 

[cdi General de Registro Civil, Identificación y Cedulación recreo Rugat, fdentíicación y Gedulación 

    

    
    

          

       

   

   

    

a 
sd 

idad: dicciaronANA sigo 
13 sente Fotoscó e , ga y Lts No jotarial D' 

ME 
  

   ps rei larcón 
PO a. Vicent CUARTA DE PORT 

DI 
ig ai Cas    PA 

ARCIA CASTRO BERNARDITA DE LOUED E locumento que 

: 

-—tojas 
ede en numero ES 

- , la cónyuge o conviviente: Mess ADD RIC Se 

fue presentada para su E6nst ci 

Montecristi, 

  

   JUE: 

ó ( 

Tí 5 BaqueÑ ausa gel alecimiento EVENTO CEREBRO VASGRLSiir n rucas ade 

: 

MONTECRISTI 
- ECUAD 

Sada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2017 
Emisor: meniss A EATHERI, EA MQNIES RE OCA - AGENCIA PORTOVIEJO 

$” E 
N? de certificado: 170-042-11089 “ 

IIA 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enhttps://virtuaL registrfcivi.gob.ec, conforme a la LOGIDAG Ant. 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar incofivenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

0001707678 Ao 

  

    
4 dEl 

  

        

      

  

    

          po + Ing. Jorge Troya e 
Director General del Registro Civil, Identificación/y Cedutación 

Documento firmado Ea te 

      

  

          

          

    

    

    

      

  

  

al al Ofiginal Q 
OY FE 

| 
|



  

Pag remarca Acla 

A Ds. OO niñato 

CERTIFICO 

Que és fal copía que se confere de act 

TN . "aj. 9da la Ley de Sisima Nacional de Pog 

     

  

      
de Datos Públicos en concordancia Com Y 

An. 122 de la Ley de Registso Civil, Identificación. 

y Ccaulación, que reposa en el archivo: 

Físico LJ Electrónico LJ 

  

DIRECCIÓN MACIONAL 

DIRECCIÓN PROVINCIAL 

JEFATURA CANTONAL 

JEFATURA DE AREA po
00
6 

     ista 3 
Budo da boprer 

   
o . DIRECCIÓN GE es 
AD ore +) ADÉNTIPICACIÓN Y CEDULACIÓN 

EE 
(BIO f 

  

aa 4 

La presente Fotoscopia es igual al Original qu. 

    

  

pS EN lee me fué Presentado y Devuelto 
PO AT AO Facultad: Art. 18 de la Lev Notarial DOY F;    > EYS BAS --04 AGO 2017 

PortoViejO/acosmnccuncacacmmn a 
o Dra. Vicenta Alarcón Castro, 

N NOTARIA PÚBLICA CUARTA DE PORTOVIEJO 

DOY'FE:-Que el document¿ que 
antecede en numero de__L£fojas 
es compulsa de la copia que/se me, 

_ fue presentada para su constatación 
Montecristi, - 

7 $3 JE E 

cás Baque Mg. 
LICO PRIMERO 

ISTI - ECUADOR 

  

   

    

    

  

) NOTAR 
. MONTE 

 



  

  

       

  

  

  

   

   
    

  

     

   

    

  

         

  

   

  

        
        

    

   

    

  

  

    
   

  

      

    
    

    

   

  

  

  

  

  

        

      

  

      

    

  

  
    

    

        

    

    

  
  

  

    
       

     
  

      

     

  

  

  

  

  

  
  

  
  

    

    

  

  

  

   

   
   

       

0) 
" 

- 

: 
: 

Á 
R: 

o 

PE 
: 

. 
EL ECUAD o Y CEDULACION Em 

a 5 
—- 

CA D IFICACIO! 
- 3 

5h 
zZz m3 

EPUBLI CIVEL, DENT, 
q 

8 

E ===! 3S 

RENAL DE REGISTRO : 
Guru. foto 

SHE 

$e == 3 3 

m DIRECCION GENERA 
Tomó mr e o Hamad 37 

22 == 
So 

po 

incla de .. 
e 

27 == 35 E! 

-. 
DE MATRIMONIO . 1 

provino el 

Y 

2» NE » De 
> 

INSCRIPCION 
Krcalueria. 

Sl 
l fnatrimonio d 

El 005 

33 == E 83 pe 

Eunesrnsareos 
loba... de 

inscripción de 

o 

38 
=== E 03 Mie ¡ 

> E car 

CR 
«sente acta de lus 

Ge 

53 ES? 25. | 

” 
Che nuen. 

ivil, extiende la pre 

E 

Si] == 2 ¿8 el 

hoya. 

o 

85 

S57 
5 

3 So En ! 

- 
e suscribo, 

CONT ! 

a 

O 22 ARA E ns qu 

o] Elqu ' APELLIDOS DEL 7 
as 

Le 

desstado.* y 

=> 25 EEK x3 y 

- NOMBRES Y 
::napido en nde LATA ..cary de profosi ola 

> 
a: 

DD 3% Y 
OZ Sp 

. 

2 e 
ANOTA... 

JARDID.. 
Hr OE 

Ss 
== = Z a ES, - 

Jets de Oficina 

RCA. de nacionalidad... 
an cen, Cho pl. 

as 

Sl == 35 la ( so 
coma Aia AN 2... on 

g 25 == 
Ez 

- or al judicialinente antorizada de diante Con Cédula Na, 19. 
Le de barda 

APO 
a 

£3 
Pa La h 

ón conyugal, jugicjali Jurada medi 

: 7 
£A....DEl 

SF 

22 

z 09 y separación € 
ES estrada y : 

Je... 
Es..NO 

0 
= 

¿8 lu 
$Q Y Lasspa 

matrinonio, bug 
: 

YENTE: 
1 

Si 
> 

22 3 

= 

presente matrimon so 

4 CONTRA 
pens Bl ac 

=$ 

Sl Es á $9 
treyentes del y 

A 

ES Y APELLIDOS DEL . Aocr lua fesión o 
de estado DO 

2 g 
3 

8 
2 S 

ja del Ju S 7 
ZE... 

NOMBRI LB Za0c......: nacida en .. OLÍGIA...., de pro le 
ano , sm Ba % 

ob E 
Bai 5 

a cra dd tego llo ote 0 

EE sous. 
SN 2 

a 
SA ZE 

an 2 
DSAIASA ... de naciona A , domiciliada en ... 

009 

Ed ES 
> ayu copio ER GE. 

co ORD de. Esancióno...l 

0 

E 
: 

34% cda sed 
Se 

a Dz 

229 
0... ¿oera: 

4Ez, 

- 2 

5. SE 

ar 

25 3. 
anterior mo. la dd e, Rodrig Ps 

-5 

sg. 

23 S 
pela 

Rot 

<> 

3 3ES 

eL a 
. wa>..0g MATRIMONIO. 

ú 

ch 
, ¡2 

3 ES8 

os iadel . |, LUGARDEL cioron Esa 

SS 

— [8 Q 

Zg B oR 

5 dpto sentegoig, el 4, 
imonio recono! 

ES 

a 

2 PES 

oRp caia! 
En este matri. 

. “ (E 

Ss PS 

Lt 

: 

Zg Es Z 

nr e E . iva. 

3 
e 

5 o E s 2 

Sh Epia se archive 

Pe! 
. 10 

£ 728 

nc ds 

7 

e 
5 AS 

2 ES 

IS 

: 

5 

¿ ES 

:3 
ou 3 

LN + 

z 220? 

Z E 

- 

, 

as 

ar Po 

3 
O--2 

35 - 

8 a y 

. 
cc - e 1 

HIS 

ES 
o 

: 

¿gel 

83 8, 

a : _— 
sa 'ACIONES C 

" 
e 

A) 

o 8 
Ss 

> ES 
= 5 OR Blrcrones o MARGÉ 

da 

, 

2. E 

2 

, 

“ 

. 

14 

z 

2 

Sa c 

de 
ke os Sa 

pi 
AG. Eo 

<+ 

: 
: 

: 

A 

» ? o 
= 

15 a : 

Í - E sE Sos 

a Foral E 
- 

(Le TARA SS RA, peso 
5 o 2 

¡2 $ 

Ein 30m 

4 
* 

ES 
pl 

y 
gg 2 

5 

mn Sar” 
cnn >FIRMas;- 5 

, 
ES 

t 
oz 

E 2 

sq* Pa 
] 

Droit o 

: 

isso 

FS ls 

¿8 

PR 
St pre 

SES", 

dass 

== E 

ER 

238 

Ss: 

== 2 

5 . Lo 

cos 

sE 1 

=, E 

27m Pro 

33 
$ 

==» 

255: 33 

e 
SN 

= E 

*2eq ió 229 

alte 09 o 

=> ¿ 

EE 28008 , 

? 
o ani 5 

a 

MO pea 
5 Qs 

mm, a 

E 

ao os $3 

ma 

== < 

30% 
E: 

=3 5 

222 Es 2513 

== 2 

QS 5013 

==" | 

Ompt 
e 

== 0 

"BR Sa 

=$ m 

ORI Y 2352 

=> 

Si [33 55



    

    

  

y ; O 

_a presente Fotosc eito 
e/presentado y De ; 

: Eecltad: Art. 48 de la Ley Nota 

RT 

ER 
“aaa 

  

d nn 

  

O acto : 

das. Díñws E] moto LE . 

CERTIFICO 

Que es fiel copia «que se confiere de ul 

al Ari. 9 de la Ley del Sistema Nacional do A 

«ge Dalos Publicos, en concordancia t: 

l Ar 122 de la Ley de Registro Civil, lder 

y Cedutación. que reposa en el archivo: y 

Físico 17Í 

  

   

  

   

   

  

     

  

Arcor 1Ó: Í 
REGISTEf> CIVIL, Ti IENTIFICACIÓN CEDILACIÓN 

    
Qu     

    
   

  

DOY ! OYE Qué el documento e € en numero de Sas ulsa de-la copia que s cas 9 Que se me, fue pr 
- Presentada pa . ras A Montecristi, P Su c onstatación 

: » 

Puna 
TY 

a ad O 1 as Bag. OJARIO pu id a 
BL 

: 
MONTECRISTI EUR Ro 

    



 
 

 
 

   

al 
r
u
 

Dirección 
General 

de Regis; 
il, 

dentificación 
y 
Cedúláción 

             

a
 
A
 

y 
H
E
 

a
r
 
E
 

tO 
Hd 

Ación 
y 

Cedulació! 
I
S
 

ación y Cadulacion 

    

 
                   

    

s
u
a
,
 

y
 

$
 

p
a
 

Z
 

S
e
 

> 

E
 

A
 

E
T
 

E
 

= 
=
=
=
;
 

 
 
 

 
 

   

 
            

 

 
 

 
 
 
 
 

   

 
 

  

  
   
 

                                   

                  
       

       

  
  

     

  

E: 
3 

Sd 
ie 

l
l
 

A 
8 
¡
5
%
 

ES 
on 

cio, 
- 

3
1
3
1
3
3
3
 

8
 

dE 
E
 

S
N
 

E 
d
i
s
 

E 
31 

¿le 
3 

E
 

C
d
 

S|55 
3 

E
s
 

l
i
o
 

SE. 
3lz91 

3 
y 
F
É
 

<< 
, 

SE 
S
S
 

- 
2 

Edad 
9
 05 

Sad 
E
t
 

A 
e 

A
 

Y 
Es 

B
Z
 

37 
. 
213 

E
 

A
 

: 
[3s 

a? 
¡
S
E
G
A
 

+4 
i
l
 

«Ú 
ig 

2
 

i- 
HS 

" 
SE 

¡
“
U
9
8
b
 

sá ll 
E 

SE 
P
i
n
g
 

Y
 

E 
5 

¡
1
6
8
3
4
 

5 
| 

E 
11553 

| 
o 

g 
P
S
 

iS 
eS 

$ 

| 

: 
5
:
 

3 
E
 3
5
3
2
 

$ 
1
5
3
8
 
3
3
 

j 
wi 

3
 

i 
E 

¿ 
G 

se 
Sd 

3
1
2
 

S
á
 

|
“
 

. 
E 

Z 
ES 

+H 
2 

E 
¡
E
S
 

a 
1 
¿
e
S
 

A
 

o 
a 

O 
P
e
l
a
 

j 
ZÉ 

A
 

ES 
|
 

c
d
a
 
s
a
 

¿
l
a
 

d
o
d
o
 

3
8
 

M
E
T
 

¿| 
2 

. 
E
 
E
 

ES 
: 

ge 
> 

BE 
EZE 

o, 
E
A
S
 

Z
u
 

2 
Y
s
 

l
i
l
a
s
 Eg
 

3 
t
a
 

E 
a
y
 

6
3
 

sj 
z. 

A
S
 

PESE 
Iia iS 

.* 
P
A
D
I
Z
I
R
Z
2
2
3
   

   

 
 

  

 
 

    

cal 
d: 
2
 

'RAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

      

  
 
 

 
 
 

  

       

     

  

   

E
 

Bs 

a 
E
 

: 
Pue 

el 
d
o
c
u
m
e
n
t
o
 

que 
é 

S
i
 

p
n
i
n
u
m
e
r
o
 
d
e
.
 
f
o
j
a
s
 

- 
3 

y 
¡de 
la 

copia 
que 

se 
me, 

z 
E 
E
 

                   

  
  

ppra 
su 

constatación 

E OT 

Información 
certificada a l

a
 

fecha: 
2 
DE 

A
G
O
S
T
O
 

DE 
2017 

     

rnrrrr 
l
e
r
 

o
 
JE. 

ga 
Emisor: 

O
R
R
E
G
O
 
C
H
A
V
E
Z
 
XIOMARA. 

A
L
E
X
A
N
D
R
A
 

: 
B
e
 

s
i
a
i
a
 
A
 

s
o
r
d
o
 
u
e
 

NO 
A
 

R
I
M
E
R
O
,
 

a 
P
A
D
O
R
 

N* 
de 

certificado: 
173-042. -54992 

A
I
N
 

 
 

 
 

 
 

-
0
4
2
-
5
4
4
9
5
 

3
-
0
4
3
-
5
4
9
8
2
 

¡Director 
2
 
E
 

egistro. 
Civil, 

Identificación 
y 
Cedulación 

A
 

e
 

::DóBumento 
to 

firmado electrónicamente 
A
 

= 
SS 

e
 

q A
A
A
 

 
 

a
a
 

nsitución 
o 

persona 
ante 

ancia 
del 

documento 
3 valid; 

    

  

len 
se 

presente 
este 

cestifi icado 
deberá 

y: 
'aciones 

o 2 
meses 

desde 
el 

día 
de.si 

emisió; 

  

¡dano 
en:https://virtual.; registrocivil.gob.ec, 

c
o
n
f
o
r
m
e
 

a 
la 
L
O
G
I
D
A
C
 

Art. 
4, 

n
u
m
e
r
a
l
 
1
y
a
l
a
L
c
E
.
 

SS 
de.presentarinconvenientes.con 

este 
dacumento 

escriba 
aenioaaGuaglaticcivilaah,ea- 

  



          

   

  

rísico LH / 

DIRECCIÓN Magia 

DIRECCION: phoro 

  

sets ror La presente Fotosco
pia es igual al Original que 

. Poe To e fué Presentado Y vuelto... p0y FE: 

ue a gue tatev Notarla 

ce «Facultad: Art- 1900155 
dernghioa 3 

  

04 AG0 201 

a o O A . ia centro lancón Cas, 

e e EPUBLICA CUARTADE PO 
NOTA US ASATOR    

- DOY FE: Que el documento que 

antecede en numero de-—fojas 

es compulsa de la copia que se me, 

fue presentada para, su constatación 

Montecristi, 
2 8       

   

==
 

Or. Stalin cas Baque Mag. 

NOTARIO P LICO PRIMERO 

MONTECRISTI - ECUADOR 

e 

Md 

 



    

> Dirección General de Regish vil, 

Identificación y Cedufación 
Ten Seretisgo Regans Can. 
Tentlicacion y Cedulación 

   
¡ Dirección Gener 

  

; LAS enel o o 

PA trial 

            
    
    

    
  

      

     

   

            

    
      

  

    
         

  

  

     

  

         
        

  

      

  

            
              

  

     

  

  

  

     

  

       
       

   
    

        
        
  

AE + “ona z ] i 
z YVES Ed ¿ ide ¿BO TÉJi3 ii. 316 

E + Ú a 2 235 145 y je - Elis Es Es 
8 Sii E Elí y 23 8 4 dla 

. BOU 15)% de ¿les 
ad 1244 2% 3]E 

- us i 24 ES $ oe ¡NS E é - 2£ 13d 3d 
“E m1j3 2 . E i 
3% 1455 1% Í i 
8 11d la j j 
a=. 3 25 8 EE i 

: ay ¿(611€ Be j cea Anóy,, 
as E Ho: 3 ua i PTA CANON pe 

. 26 4438 E aa 0% 
. «2 $34 SE i o 

En > ? ¿ ¿ 3 % ¿ F y 33 dd Asia] 
El EY! odia z i 24.4 ¡J1ÉS edil! £ Eu. 2 211% neJma]s E 
Ea E gil Siga ajo; g 
EC 33 Sl] 5% 
4 =< il. si 23 Hale! ña E RE d S E IC j >, 
BS E 93% E! : a úl ans 
Do a A E LE er a 

28 7 d03sl : 
a ¿53 5% 32 

E (1358 EY 3 E 
E: HI. id E 2% ZE 

£ 11343 37533 

. Po 
. i La 

o. ¿ ia g 
4 2d Es 

- $ i q 
ta “ 3 1 5 

: 1 E » d dé 
y ElS 

i i Ss E ¿ ci Ú 
E i 15 

E E z z 
ME E 
$ 6 

FEE da fo de a 3 rra 

DOY FE: Que el documento que . 
antecede en numero de. —fojas , 

a de la copia a:1é se me, 
La presente Fotoscopía es igual al SOS a da para su constatación 

z me fué Presentado y Devuelto —— AO 
. > Facultad: Art, 18 de la L.ev Notarial ? 

Intormación cenlificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2017 9 h AGO 2017 ñ ficas E a Hb. 
Emisor; ORREGO CHAVEZ XIOMARA ALEXANDRA 

y 

Por errar tum Ls 
«N* de certificado: 172-042-55077 Co Dr senta Alarcón Castro 

Ao A. o Ñ Ing. AS 

172-042> y Direptor General del Registro Civil, Identificación y Cedulación. 
Docu norita firm do electrónicamente 2 Ao _ AA 

   
    

  

   

RITA 

 



  

   

ur iseyro Lt ces !tompulsa'de ta copia que se me, 

AY dniirpo li urMohtecris tip A 

asta 

ES   RATA Ls CIU AIRATOA 

   ER 
ON 

TO Mp 

    

    

        

  

Dis 12 Gtos 17 

CERTIFEC 
Que es fl copia que 

"Ar. 308 ta Ley del Si 
de Datos Publicos, 

    

y Ceautación, que reno: 
es a 

Físico [7 q Eb 

   

    

DIRECCIÓN MAGÍOnNIAL 

DOY FE: Que el documento que 
antecede en numero de_.— fojas 

¿Mon vé! tadmpaárasp: j “Moanfuélpresentada paras E! 

JUL 
    

ón 

Á. 

   

Dr. Stalin Lucas Baque Mg. 
NOTARIO PUÉLICO PRIMERO 

. «MONTECRISTI ECUADOR 

eto arar Y a 0 

“



  

a 
09 ONO 

o Eos. 

  

   
   
    

   

     
% SN DEL a 2% 

> E 
PS 

Hd 
República del Ecuador HEEE 
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REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CA e

 
S
A
 eS
 

pa o 
£BOGADO DENNYS VICENTE CORDOVA FARFAN, REGISTRADOR DE LA P PIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTON SUCRE; a petición verbal de parte interesada y en forma legal; CERTIFICO: QUE EL SEÑOR 
OLMEDO ADOLFO ROBLES GARCIA, es dueño de un terreno ubicado en el balnsario San Jacinto de la 
Parroquia Charapoto, del Canton Sucre.- 
La propiedad, ha sido adquirida por compra venta que otorga la señora Bernardita de Lourdes Garcia 
Castro, de conformidad con la escritura celebrada en Rocafuerte, ante la notaria publica primera señora 
Abogada Maria Cristina Alcívar de Vélez, con fecha 17 de Agosto del 2009, inscrita el 25 de Agosto del 
2009.- 

A su vez la propiedad ha sido adquirida por compra a la señora Margarita Elvira Medranda Mendoza viuda 
de Velasquez, de conformidd con la escritura celebrada en la notaria publica primera de la señora Maria 

Cristina Alcivar de Vélez, con fecha 21 de Abril de 1994, inscrita el 13 de Mayo de 1994.- 
A su vez la propiedad fue adquirida por Séntencia dictada en el Juicio Ordiario (Reivindicatorio), propuesto 
por el señor Pedro Elio Mero Farias, ordenado por el señor Juez Octavo de Lo Civil de Manabi, con fecha 15 

de Julio de 1991, protocolizada en la Notaria Pública Segunda Suplente señora Maria Graciela Intriag de 
Calderon, con fecha 22 de Julio de 1991, inscrita el 24 de Febrero de 1992.- 
La propiedad, se encuentra comprendida dentro de los siguientes linderos y medidas; NORTE: con 
propiedad de Maribel Valdez, con 18,00metros, SUR; con terrenos de Ramon Isaac Moreira, con 
15,00metros.-ESTE; con propiedad de Felisa Figueroa, ahora de Antonio Palacios, Elena del Carmen Chumo 
y Diana Castro, con 21.00metros, OESTE; con el carretero Estable que conduce de Figueroa a Rocafuerte, 

con 18,00metros.-Con una superficie de 321,75metros cuadrados.- 
Con ¿echa 12 de Diciembre del 2011, consta inscrita Prohibicion de Enajenar, ordenada por el Juez 
ús Coactivas del Banco Nacional de Fomento, Sucursal Bahia de Caraquez.- CON FECHA 10 DE 
MOVIEMBRE DEL 2016, CONSTAN INSCRITAS LAS RAZONES DE LAS RESOLUCIONES NO.SB-DTL- 

2016-323, DE FECHA 08 DE MAYO DEL 2016, DICTADA POR EL SEÑOR GABRIEL SOLÍS VINUEZA, 

DIRECTOR _DE TRAMITES LEGALES DE _LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS, Y RESOLUCION 

NO.SB-2016-324 DE FECHA 09 DE JUNIO DEL 2016, DICTADA POR EL SEÑOR CHRISTIAN CRUZ 
RODRIGUEZ, DE LÁ SUPERINTENDENCIA DE _BANCOS, Y. MEDIANTE ARTICULOS 5-6-8 Y 9: 

DISPONER: QUE LA INSCRIPCION EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD DE LOS CANTONES EN 

LOS CUALES EL BANCO NACIONAL DE FOMENTO .TENGA "BIENES INMUEBLES INSCRITOS O 

DERECHOS REALES INMOBILIRIOS, SE REALICE DEWMANERA INDIVIDUALIZADA Y QUE DICHOS 

REGISTRADORES PROCEDAN A TONAR NOTA AL MERGEN DE.LAS INSCRIPCIONES EN EL SENTIDO 

QUE DICHA ENTIDAD HA CEDIDO EN BLOQUE PARCIAL'SUS ACTIVOS, PASIVOS Y CUENTAS 

PATRIMONIALES A FAVOR DE BANECUADOR B:P.: “EN LOS TERMINOS CONSTANTES EN_LA 

ESCRITURA PUBLICA DE 8 DE MAYO DE 2016, "OTORGADA ANTE El NOTARIO SEPTUAGESIMO 

SEPTIMO DEL CANTON QUITO, ABOGADO MANDEL PEREZ ACUÑA, ASI COMO EN LOS TERMINOS DE 

CADA ESCRITURA PUBLICA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE DERECHOS REALES PRENDARIOS 

INSCRITOS .- Mos Cs a 

La propiedad, no se encuentra, hipotecada, >eñibargada, y no ha pasado a tercer poseedor o tenedor 
debidamente inscrito.- RAZON; Se declara. ¿que el presente certificado se emite de acuerdo a los datos 
encontrados en el archivo de la oficina a ¿aicargo, haciendo constar que asumí las funciones del Registro de 
la Propiedad y Mercantil del Cantón Sucre, “el 3 de Abril del 2017, mediante Acción de Personal No.0001 De 
Fecha 31 de Marzo del 2017, por Autoridad Nominadora del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Suere.- DOY FE: Que el dscumento que 

antecede en numero de--.—fojas 
es compulsa de la copia Q:1e se me. 
fue presentada para su constatación 
Montecristi, 
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GAD MUNICIPAL DE SUCRE E ARCOS, 
Avenida Bolivar y Ascazubl 

Bahía de Caraquez 
Sucre - Ecuador 

IinfoQsucre.gob.ec 

CONTRIBUYENTE : ROBLES GARCIA OLMEDO ADOLFO 

RUC/Cédula : 1307298549 Ciu : 19330. - , 
A LOS PREDIOS URBANOS 

Correspondiente : ENERO - 2017 

“oisección contribuyente : SAN JACINTO 

  

  

  

  

Hubro / Componente a Gala D.Walor]. e 
MIPUESTO PREDIAL URBANO . LS 7 Sar arribo. 
30OMBERO CHARAPOTO URBANO Si CANTON SUCiE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS poo . 

E O 
  o AN JN ERE A € a 

sestripción : SIN NOVEDAD Direccion: SEARESAGINMON AY PÁAcINTO; 
"ARIAS PARROQUIA CHARAPOTO Area Terreno: 321,75 Avaluo Terreno :=] 

405,49 Area Cons. : 42,87 Avaluo: Gonst.:7.691,31 Valor del Predio; 
3.186,80 BASE IMPONIBLE : 13.186,80. . : 

  

  
  

  

   

  

] claea3 
+9“ 18,49 
«*%* 0.00 

Recargo : *e* 0,00 

" Interés : m.* 0,00 

Iva : “e 0,00 

*e.* 18,49     
  

- Fecha'de Impreslón: 31-07-2017 11:49:13 

Número de Pago : 173085 

Fecha Emisión : 03-01-2017 

Fecha Obligacion : 31-12-2017 

«Fecha de Pago : 31 07 2017 
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Yo, Wellington Trajano Mero Carranza con numero de cedula de 

identidad 130670352-8, Presidente de la compañía de transporte Pesado 

S.A “CECHACOTRANS”, Certifico: que el Sr. Robles García Olmedo 

Adolfo con número de cedula de identidad 1307206549; ES SOCIO 

ACCIONISTA, de muestra compañía con disco HH 22 y placa MCR -0055, 

y se encuentra al día en sus haberes. 

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad. 
¿A 

Charapotó, Julio del 2017 

    

HTA 

Atentamente, Rae 

CE0Ho 5” 

31 30120 
   

DOY FE: Oue el documento que 

? o = antecede en numero de-—fojas 

U e V Lira [gue 4e es compulsa de la copia que se me, 

Welk 5 fue presentada para spPofitaragión 
Wellinglon Trajano Mero Carranza Montecristi 
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   CERTIFICO: QUE LAS * 
IGUALES A SUS ORIGIN E 
LA NOTARIA A MI .CARGO AL CUAL ME REMITO EN CASO DE 
SER NECESARIO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

; COPIA CERTIFICADA, NUMERADAS Y RUBRICADAS POR MI, QUE 
“1: “CORRESPONDEN A LA ESCRITURA PUBLICA DE  POSESION 

y; ¿EFECTIVA DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEJADOS 
: POR“ EL CAUSANTE OLMEDO ADOLFO ROBLES GARCIA A FAVOR 

- “DE” 'SU CONYUGE SOBREVIVIENTE LA SEÑORA NORA BEATRIZ 
" MENDOZA RODRIGUEZ VIUDA DE ROBLES, Y DE SUS HIJOS 

MENORES DE EDAD: SHIRLEY KATHERINE ROBLES MENDOZA, Y, 
ANNER OLMEDO ROBLES MENDOZA, QUE SELLO, SIGNO Y FIRMO 
EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, EN LA MISMA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO.- DOY FE.- 
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REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTON S| 

ABOGADO DENNYS 'VICÉNTE CORDOVA  FARFAN, 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL 
CANTON SUCRE, A PETICIÓN VERBAL DE PARTE INTERESADA Y EN FORMA 
LEGAL, CERTIFICO: QUE LA ESCRITURA QUE ANTECEDE QUEDA DEBIDAMENTE 
INSCRITA CON ESTA FECHA ANOTADA CON EL NUMERO 917 DEL REGISTRO DE 

: PROPIEDAD DEL PRESENTE AÑO, Y BAJO EL NUMERO 1.043 AL FOLIO 368 DEL 
REGISTRO DEL REPERTORIO GENERAL VIGENTE.-PARA SU INSCRIPCION SE 
CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS DE LEY.- HABIENDOSE REALIZADO LA 
CORRESPONDIENTE RAZON DE LA INSCRIPCION DE ESCRITURA DE 
POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DEJADOS POR EL CAUSANTE OLMEDO ADOLFO 
ROBLES GARCÍA A FAVOR DE SUS HIJOS MENORES EDAD 

. SHIRLEY KATHERINE ROBLES MENDOZA Y _ANNER 
, OLMEDO ROBLES MENDOZA DEBIDAMENTE 

. REPRESENTADOS POR SU MADRE LA SEÑORA NORA 
BEATRIZ MENDOZA RODRÍGUEZ VIUDA DE ROBLES Y 
COMO  CONYUGE: POR-' LOS DERECHOS DE SUS 
GANANCIALES..- SIN PERJUICIO DE DERECHOS DE TERCEROS.- TERRENO 
UBICADO EN EL BALNEARIO SAN JACINTO DE LA PARROQUIA CHARAPOTO 
DEL CANTON SUCRE.- LO CERTIFICO.- 

   O 

        
    

     

  

      
AN ho 
NCENTE CORDÓVA FARFAN. A “ee 

IKSROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTONS 
LOS DATOS CONSIGNADOS'BRE (OEA O DOJÓSAMENTE EXIPÁÍEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE:> + 

e)
 

  

CUALQUIER ENMENDADURA O ALTERACIÓN A ESTE Di Lo /ALIDA, EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR O A SUS ASESORES, 

Elb/M.M 

DOY FE: Que al documento que 
antecede en numero de--—.fojas 
es compulsa de la copia que se me, 
fue presentada para su constatación 
Montecris fi, — A 

OOO AAA 10: JUL 2010 
Dr. Stan Lucas Baque Mg. 
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1.- Honra tu ministerio 

2.- Abstente, si la más leve duda opaca la transparencia de tu actuación 

3.- Rinde culto a la verdad 

4.- Obra con prudencia 

5.- Estudia con pasión 

6.- Asesora con lealtad 

- 7.- Inspirate en la equidad 

8.- Cíñete a la ley 

9.- Ejerce con dignidad 

10.- Recuerda que tu misión es “evitar contienda entre los hombres”: 

o Autor: Dr. Jorge Jara Grau Ayene 
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Factura: 001-002-000024204 20181309001C00377 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181309001C00377 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útiles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documenta(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

MONTECRISTI, a 10 DE JULIO DEL 2018, (14:34). 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N? 20181309001C00377 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento que me fue exhibido en 21 foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 21 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

MONTECRISTI, a 10 DE JULIO DEL 2018, (14:34). 
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Juicio No. 13314-2018-00088 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SE » 

ROCAFUERTE. Rocafuerte, jueves 21 de junio del, 2018, Las i0náoh TOS iesusa 14- 

dont ii 

93 del mismo Cuerpo, legal, y. enla, forma prevista en el Art. 95-Ibíden "y, metivaz orme 
cr 

   
    

     
2018- -00088). una, vez que se ha llevado, acabo la audiencia¡Ú única | ES 

    

333 numeral uarto del COGEP, y de conformidad con la parte fin 

    

lo ¡determina el Art. 76 literal ordinal séptimo,,literal 1) de la Constitución'de Ta República del 

Ecuador, se. emite, Ja. _ correspondiente, RESOLUCION, , considerándose: lo siguiente: 

IDENTIFICACION DE LAS PARTES: La señora NORA" BEATRIZ ' MENDOZA 

RODRÍGUEZ, madre y representante, legal: de los menores SHIRLEY KATHERINE ROBLES 

y ANNER. OLMEDO, ROBLES MENDOZA de 16 y 13 años de:edad respectivamente. 

ENUNCIACION BREVE DE LOS HECHOS Y. CIRCUNSTANCIAS DE LA DEMANDA 

relativa ala petición de AUT ORIZACIÓN DE. VENTA DE BIEN:'DE UN MENOR. Una vez 

que se ha sustanciado el proceso.con, observancia delas garantías del debido proceso previsto 

por el artículo. 76.de la Constitución, al.no haberse constatado motivos, anulatorios es 

plenamente válido, por tanto, la decisión correspondiente,:de conformidad'con'lo dispuesto en: 

el art, 95 del Látigo Orgánico General,de Procesos, .y de la.revisión dela demanda, no mr 

PRIMERO; DE, LA, COMPETENCIA. : 'El artículo 76 numeral:3 de la Constitución de la * 

República del Ecuador, establece, que “Sólo, se ¡podrá juzgar 'a una persona ante un juez o 

autoridad competente...”. De conformidad con lo. que. éstablece el:artículo :156 del. Código 

Orgánico de la Función Judicial, la “Competencia .es.la medida dentro de la"cual la-potestad 

jurisdiccional está distribuida entre las, diversas:cortes, tribunales y juzgados, en razón de las 

personas, del territorio, .de la, materia; y «de los grados”: En «base ar las" disposiciónes * 

constitucionales y legales antes consignadas, la competencia de la Unidad Judicial se encuentra 

asegurada en lo dispuesto en el. Art, 233 y 234 del Código Orgánico de la Furición J udicial; así-' 

como de los Arts. 44,y 175,de la Constitución de la República. SEGUNDO: DELA VALIDEZ 

PROCESAL. 1. Se hadado a la causa el trámite del PROCEDIMIENTO VOLUNTARIO, pór' 

lo que, acorde a los “Artículos. 334-Código Orgánico Generalde Procesos COGEP se ha' 

cumplido con cada uno de los términos previstos en el mismo: 2.Habiéridosé observado duránte 

el presente trámite las garantías. básicas que aseguran el derecho al debidó proceso'señaladas 

en el Art.76 de la Constitución de laRepública del Ecuador y cumplida-la tramitación con todas * 

las solemnidade        
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    OBJETO DEL y 

“Procedencia dé e 

ANTECEDENTES. A fojas 31 a:33 delos autos, la señota NORA BEÁTRIZ MENDOZA 
RODRIGUEZ, comparece manifestando que: “...La designación dela autoridad jurisdiccional 

“queda hecha. Cómparezco por mis propios derechos y en mi' condición de* 'madte Diológica, 

representante legal-y custodia: de los menores de edad SHIRLEY KATHERINE Y ANNER 
y 

OLMEDO ROBLES MENDOZA. La jurisdicción'y competeñicia'de este trámite se se encuentra 
yv 

asegurada de conformidad al" artículo” 334 del Código Orgánico' General de Procesos, en tanto 

se trata de un procedimiento voluntario que se Srésolvérá 'sin contradicción: Geñeralés de ley, 

d
s
 

pas
s notificaciones, digitales y aútorización profésiónal. "Mis nombres y apellidos són NORA 

BEATRIZ MENDOZA RODRIGUEZ, de cuarerita y uni (41)-años de edad, “ecuatoriáha, viuda; 

ama de casa, domiciliada en 'sitio San Eloy del cantón 'Rocafuérte, provincia de Manabí.” 

Notificaciones que me correspondan, de conformidad con el artículo 147 del Código Orgánico 

de la Función Judicial, en concordancia con el artículo 66 del Código Orgánico “Gerieral de 

Procesos y artículo $6.de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de 

Datos, las .recibiré- en la casilla: judicial -electrónica: “miguelmontilla(Olive.cóm Autorizo 

ampliamente:al abogado MIGUEL ANTONIO MONTILLA MUÑOZ, con régistio'protesional 

número 13-2011-247 del Foro de Abogados 'del:Consejo Naciónal de la Judicatura; para que * 
, 

suscriba y retire a mi nombre los escritos que sean necesários; revise el expeciónto, participé 

en diligencias y en general, asuma la defensa técnica de mis derectios é initeréses.* ms la ' 

narración de, los hechos. que sirven-de' fundamento para la -pretensión. El señor OLMEDO 

ADOLFO ROBLES GARCIA (+) contrajo matrimonio: con la' suschita “señorá NORA:”' O . 

BEATRIZ MENDOZA RODRIGUEZ, con quien 'procreó a:los menores de'edad SHIRLEY” 

KATHERINE y ANNER OLMEDO ROBLES MENDOZA, de-dieciséis (16) iy trece (13) añós 

de-edad, respectivamente. Como justifico con el certificado de defunción adjunto," mi esposo 

falleció el 25 ide julio de 2017 en:el cantón:de Portoviejo, provincia de Manabí, por catisa de” 

un evento.cerebro vascular. Entre los bienes hereditarios dejados por'mi difunto esposo y que 

le corresponden en.su parte proporcional a mis hijos"menores' de edad está lá -4cción en la” 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 5:A. CECHACOTRANS como socio número 22, 

según se verifica en el Testimonio de Escritura de Acta de-Declaratoria de Posesión Efectiva b 

   
    

    
   

    

    

de los Bienes Muebles e Inmuebles dejados. por el Causante Olmedo. Adolfo" Robjesa Gan 

_ elevada en la Notaría Pública.Cuarta de Portoviejo y el-Certifícado del Regisso d dk na Ga PELA Y 
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nue AE 
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Curia y ne 

de la referida acción es de TRECE CON 00/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

transportación y.no hay: vehículo alguno que use el puesto.de mi difunto esposo en dicha 

* compañía; es decir, está inutilizado.: Más bien la calidad de:socio trae consigo. gastos-y apórtes 

- * que golpean mi economía sin.darle un beneficio a mis»hijos: De acuerdo a mi voluntad y-a la 

- “de-los herederos se pretende «vender la acción nominal que-consta a nombre de mi fallecido 

o ' cónyuge OLMEDO. ADOLFO ROBEES GARCIA, cuyo valor:es de TRECE:.CON 00/100 

9 :- «DÓLARES DE'LOS'ESTADOS UNIDOS DE 'AMÉRICA ($'13.00 USD). El producto de la 

+"venta será! para beneficio demis'hijos, ya que el dinero:$e usará en.los gastos que'genera el 

vproceso-'educativo* en él que participarán'en «el «núevo. periodo: éducativo 2018-2019, 

-- Considerando que mis hijos SHIRLEY KATHERINE y ANNER+OLMEDO» ROBLES 

MENDOZA son menores de edad, se requiere del consentimiento de usía para realizar la venta. 

Fundámeñtos de-derecho-que justifican el ejercicio: de la'acción Fundamento mi petición en lo 

que dispone” el. «artíciilo' 297 *del Código Civil! "cuérpo “legal actualizado .mediante Ley 

Refórmatoria del'Código Civil' publicada eri'el- Segundo Suplemento 'del Registro Oficial No. 

1526; de.19 de júñio de-2015; y, eñrlo contenido ¿si.él núméró'6 del'artículó 334 del Código 

“Orgánico Genéral de "Procesos. Señála lá “cuaritía. y -el trámite “á'seguirsé Completada la 

o '* demanda y al cumplir con los téquisitos 'seula calificada según obra a fs. 43, en Auto de 

"sustanciación de martes'15 de miay0-del 2018; lás-11h29El'sistema procesál ecuatoriano-(Art. 

0 -"335--Código Orfáñicó Genetal'de-Protesos), ha previsto para estos casos;-la realización: de una 

* Audiencia Única, para-que se estuche a los concurrentes y 5e practique las'pruebas que sean 

“'Pertinentes; para'termiñar emitiéndose la correspondiente decisión por paitewdel Juzgador .en 

- 13 misma áudienicia, diligencia'que'sé dispuso “A realizaí el día MIÉRCOLES 13 DE JUNIO 

- DEL 2018; LAS'14H00: -" QUINTO: ADMISIBILIDAD DE LA -PRUEBA: -.La' prueba 

cónstituye'la'actividad de los sujétos en'él proceso jodicial,que lleva comio fin único demostrar 

“da objetividad (delos Héchós preséntados o-de las afirmaciones enunciadas; en este caso, la 

* prueba dé la párte actofa, deberá 'centratse' ena)! Establecer la” necesidad-o "utilidad de la 
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        Oh aca 
y ADOLFO ROBLES GARCIA €) adde socio"número 22, por el valor nominal de. TRECE 

.- CON'00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($.13.00 USD). Por lo 

15 que -el suscrito “Juzgador admite como pruebas: las. siguientes: 1.- Se. admite * - como 

. i prueba la-: partida". de nacimiento adjuntada por la parte actora Nora Beatriz Mendoza 

"Rodríguez, delos menores:Shirley Katherine Robles Mendoza y Anner Olmedo Robles de 16 

+ «y "13 años de edad respectivamente; documentos públicos revestidos. de idoneidad para su 

.«acreditación posterior, con la que  .prueba la legitimidad de la «actora, «así. como 

toda calidad +;. desmadre de, los beneficiarios.» 2:-:¡Se admite ' como: prueba la 

5 inscripción de defunción del señor OLMEDO ADOLFO ROBLES GARCÍA.-.3.- Se admite 

os .como.prueba:El Testimonio de Escritura de Acta de Declaratoria de Posesión Efectiva, de los 

¡Bienes Muebles e»[nmuebles dejados por el Causante .Olmedo, Adolfo Robles Garcia elevada 

« en'la Notaría.Públicá Cuarta de Portoviejo. Con lo que demuestra la existencia-de los bienes 

dejados por su:difunto esposo;.entre ellos, y la acción nominal; 4.- se admite como prueba el 

(. Certificado del Registro de la Propiedad de Bahía de Caráquez., El Certificado emitido por el 

representante. legal - de-. la . COMPAÑÍA DE: TRANSPORTE ¡PESADO S.A. 

.CECHACOTRANS. Con lo que establece.la existencia legal de la acción,en la COMPAÑÍA 

_DE TRANSPORTE PESADO S.A. CECHACOTRANS como socio, número 22 y, su valor 

* nominal de TRECE .CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS.DE AMÉRICA 

* ($ 13,00 USD). 5.-.se, admitió como: prueba la, declaración la declaración de parte de la 

*. accionante NORA BEATRIZ MENDOZA RODRIGUEZ, quien se referirio sobre su estado de 

. viudez, bienes dejados por su difunto esposo, los únicos herederos, necesidad de la venta de la 

acción nominal en la COMPAÑÍA DE ¡TRANSPORTE PESADO S.A. CECHACOTRANS y 

a- sobre la utilidad de.dicha venta que será para beneficio de sus hijos menores de edad, así como 

' también las declaraciones testimoniales.de los señores CARLOTA GERTRUDIS, SONIA 

* ELIZABETH :y NELLY AUXILIADORA -MENDOZA ¡RODRIGUEZ, «testimonios. que 

. Teforzaron la tesis de la actora y la necesidad de la venta S.- se procedió a escuchar a los menores 

. adultos. de forma,reservada a SHIRLEY KATHERINE y ANNER OLMEDO, ROBLES 

+ MENDOZA, conforme lo establece el último inciso del artículo 106 y. artículo 238 del Código 

  

* -Orgánico.de la Niñez y la Adolescencia, en legítimo uso de,su derecho fueron, escuchadgé: 
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de esta causa, sino más bien en lo manifestado en la audiencia teservada, a Tas tune: 

involucrados, todo lo cual no puede ser detallado en la respectiva resoluch 
an Yara DL AA LOG o O O A fe 

Carácter confidencial de tdo lo “manifestado que es para consumo y an si 
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UN “esiipetente SEXTO: VALORACIÓN DE LA PRUEBA Admitida y pra Head: 
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lá Prueba de la parte actora, tenemos que, comporta eficacia procesal probatotik; 
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pre 2 

    
    

    
   

  

a e 7 vi og 2 caia 

pestinente, útil y conducente a determinar la existencia del derecho, £onfo: 
Ada TP Lua” Ms Lon > 

10 previsión del artícálo 160 del Código Orgánico General de Procesos; por! tanto, se, han probado 
amos ra AE 

"os siguientes héchos objetivos: í Cont la partida de nacimiento aportada ; se, ha justificado que 
im “os mor dado Siiey "sirio Robles Mengoza y Ánser Oliedo E Robles, de.16 y 13 años 

“de “edad: respectivamente, . son | hijos, < de da actora señora. Ni NORA BEATRIZ MENDOZA 

? * RODRIGUEZ y » Por "10 tanto es su representante legal tal como indica e, ¡Art..28 del. -Código 

“civil que dice: ¿Son Tepresentantes legales de una persona, elpas padre o la madre, bajo cuya patria 

A ootestad : vive. A Z consecuente. con ello “tiene “a legitimación :Procesal.. dentro, de ,esta 
n im esla la O O 

causa; “de igual forma con el documento aportado, se verifica que su padre fue el, señor 
1 OMA AID O el 

" OLMEDO ADOLFO ROBLES GARCÍA. de quien, se ha justisicado, su fallecimiento con la 
E Ao 

“inscripción de defunción que, consta en a proceso. 2, as, declaraciones testimoniales de los 
y 2 19 Mir hol nl 

señores NORA, BEATRIZ MENDOZA RODRIGUEZ, CARLOTA, ¿GERTRUDIS, SONIA 
Pro Me, Libia 

“BLIZÁSETE y NELLY AUXILIADORA, M MENDOZA RODRIGUEZ, . quienes sal, ser 
Mo) Prato ara od 

juramentados, y luego de indicar, sus generales ( de ley, al regi sus manifestaciones, de acuerdo 
o NAS 

ei 3up te O 14 
a las preguntas Tormuladas, manifestaron en forma concordante, si conocer a, la,actora y asu 
OO ta Ta A A Bb e . 

-prenombrados hijos menor de edad, así. como de la existencia. de la COMPAÑÍA, DE 

“TRANSPORTE PESADO S.A. CECHACOTRANS, _Pondef fue socio, activo ¡número 22 por el 

“difunto Ñ pde, al “referizso al “objeto de la prueba, señalan que, debe.. entenderse 

“Por ÓBIETO ' DELA (PRUEBA, lo que $e pued p probar en general, ¡aquello s: sobre lo que puede 

recáer “La "prueba, EN Suma a “objeto. , de la; prueba. Es todo lo que puede ser 

siscpiie de demostión, 5 sonia las realidades que Pueden ser probadas. SEPTIMO: MARCO 

JURÍDICO. QUE FUNDAMENTA LA ACCIÓN, La señora NORA BEATRIZ, MENDOZA 

RODRIGUEZ, tiene capacidad. Jurídica para, ejercer. sus pretensiones, conforme con la 
yb Tona ls SUN du e y 

previsión: del artículo 32 del Código Orgánico, General de Procesos, por tanto, su,pretensión,es 
epi da + NUIDL Esso - z 

la siguiente: Que, se le conceda autorización judicial a su, favor para intervenir, en.nombre y 
robar RA Ma A 

representación de mis hijos: menores, de edad SHIRLEY KATHERINE yl ANNER. OLMEDO 
ARRE A IL LOA Mea “0 

ROBLES MENDOZA en la Suscripción, de, la escritura. pública de, venta ¡de la.acción en la 
MALENA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO, S. Se CECHACOTRANS que < consta a nombre de 

Su difoa AS Sy DO ADOLFO R IBLES.O: CIA en calidad de socio número. ep dentes 

oe y ES. 
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por el valor DN CON “00/100 DÓLARES DÉ Los ESTADOS | UNIDOS DE 

"" CAMÉRICA($ (3.0088). ESO) Ntensión o derecho ex exigido, e es s plenamente válido > Porque se 

encuentra pel U derecho vil ecuatoriano” relativo a la Patria Potestad, 

“ previsto énfk Yo 1 del “Código “Civil! Los derechos personalísimos; como 
DOS A 

j intransteribles e intrasmisibles, pero están, en el patrimonio 
ddr O peo, 

"privado" de, dús titularés; són, en consecuencia, comerciables, aunque inalienables”. (Arturo 
Gar, A $ Gas 

: ” Alessandil KR; Mamá Somarriva U.; y Antonio Vodanovic H Tratado de Derecho Civil, 

“los de uso 

“ partes preliiinas” y général. Tomó T. “Editorial Jurídica de Chile. - Santiago 1 1998, - 29). 
e 2 ua 

Correspondé al Srgino de. justicia autorizar la venta, Hipoteca y remate de bienes inmpebles de 
s Pas Co AN 

incapaces; sierpre que el acto a negociar convenga a los intereses del o de los nenores que, no 
aa a Pa Re TG UTN 

tienen capacidad de "administra? si de disponer de 16 suyo; | más dicha autorización. procede 
1 tora fra E] 

! ' siempre que dentro 'del proceso cojo trámite es especialísimo se justifique con medio alguno 
menos A 

** la nécesidad 0'la convenieñcia del acto negocial y qe en el caso tal y. como se lo ha manifestado 

»* ei la dénianda tiene que ver con el hecho dé iránsterie las acciones y derechos que poseen en 

| calidad de Hérederós forzosos en laCOMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO | S.A. 
E NA . 

| " CECHACOTRIANS' qúe "consta a nombre de su difunto esposo OLMEDO ADOLFO ROBLES 
vin a ATAR Y Lroaí2 

GARCIA 'én calidad de' socio númeró 22, por el valor nominal" de TRECE CON 00/100 
ra ab 

DÓLARES 'DÉ"LOS'ESTÁDOS UNIDOS 'DE' AMÉRICA $ 13. 00 USD) sobre el que los 
pora a to 4 

“menores antes 'aludidos tierieh defécho en su calidad de herederos del causante OLMEDO 

ADOLFO ROBLES GARCIA; así como también Siempre que el acto de comercio. de cuya 

* tradición se trate pueda ser trañisferido en los térimino en quí requiere el olos petcionarios Por 

“tódo lo" expuesto" 'en los consideránilos précedeñies, - analizando las pruebas. en su 
] LAA AED 

“conjunto de' acúerdo coi las” reglás 'de la sana erica; "de conformidad a lo previsto en el 
e 

«Artículo 164 “segundo inciso ' del Código ” Orgánico General de “Procesos, 
Le? 

-y “atenta 'a 10 "prévisto en el: Art. 169 de la Coitación de la República del Ecuador, indica 
IO 

- cláramenté que “El sistema pfocesal és un medio pára Ya! realización de lá justicia » y siendo 

  

. Nets 
'el'Ecuádor ul éstado constitciónal de derechos y justicia, según o" indica el art. 1 ibídem y 

AAA diia e 

cal haberse justificado la titularidad y existencia del” bién mueble cuya autorización judicial 
at) MITA nl 

requiere "la actóra para venderlo, que el ar “ de la Constitiición de la República del Ecúador 
ES . Le ñ 

que "consagra" “el $ principio: de interés superior de La HienoÉ, cuyos derechos preválecerán poe 
o AN VIS 

el de las demás personas e inclusive'este derecho tiene principio pro: ser humano así. recono 
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Onesta 4 uno (s 

promover de forma prioritaria el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes y asegurar 

    

  

"República del Ecuador que cotsagra además ía E z 

y economía fa procesal la seguridad jota, estables det 

D) de la Constitución de la República del Ecuador que obliga al juzgador a enunciar las normas 

o principios jurídicos en que fundamenta su fallo, explicando la pertinencia de su aplicación a 

los antecedentes de hecho, y en efecto el resultado del acto negocia del vehículo será invertido 

en la salud de la antes admbrada adbiedióta, tal como lo establece el artículo 1850 y 1851 del 
IAE 15370 

código sustantivo civil, corresponde 2 la justicia ordinaria autorizar estos actos negóciales 

justificada como está la conveniencia del mismo para la menor antes aludida. OCTAVO: 

DECISIÓN. El suscrito Juez de la Unidad Judicial Multicompeteñte Civil de Rocafuerte- 

" Manabí. “ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL 

ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y.LAS LEYES DE LA 

hr . REPUBLICA”, «declara gon Jugar, la demanda presentada por la señora NORA BEATRIZ 

"+" MENDOZA: RODRIGUEZ, - y En , consecuencia se, le CÓNCÉDE ¡LA “AUTÓRIZACIÓN 
JUDICIAL a su favor para que pueda intervenir en ombre y y representación de: sus hijos los 

menores adultos SHIRLEY KATHERINE y ANNER OLMEDO ROBLES MENDOZA en la 

suscripción de la escritura pública de venta de la acción de la COMPAÑÍA. DE TRANSPORTE 

PESADO S.A. CECHACOTRANS que consta a nombre de' sil difunto .£Sposo "OLMEDO 

ADOLFO ROBLES GARCIA en calidad de socio número 22, por el valor homioal de T TRECE 

CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 13.00 USD. 

Ejecutoriada que fuere esta sentencia, se concederá copias corifjcádas deXa misma, para que 
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Para fines legales pertinentes. “ COMPAÑIAS DE TRANSPORTES PESADOS C. Aten ente, 'ECHACOTRANS S.A. 

09 Jul 200 

CHARAPOTÓ - BAHÍA 
» ettrd, A cancelo noo nono nccnnenacn anno rcororoonoons A A%E 

Gte. Gral. De la compañía de Transporte pesado S.A. 

“CECHACOTRANS * 

C.I: 131063499-1 

Correo electrónico:berfigahotmail.es 

A 
do 

o 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO S.A. CECHACOTRANS. 

Resolución WN” 023 -2090-013-2013-ANT 
TELEFONO: 0998199313 —- 0997412361 

Correos: berfigAdhotmail.es / ciac O com 
CHARAPOTÓ -— SUCRE. MANABÍ 

Charapotó. 9 de Julio del 2018 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Portoviejo. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente doy a conocer a ustedes, que el señor 

ROBLES GARCÍA OLMEDO ADOLFO con Cedula $ 130720654-9 

(fallecido) posee una acción en la compañía de transporte pesado 

S.A. “CECHACOTRANS” con número de disco del vehículo 22, y 

placa MCR-0055. Posterior al fallecimiento del socio y previa 

recepción en la compañía de la POSESIÓN EFECTIVA a favor de la 

Sra. Mendoza Rodríguez Nora Beatriz con Cedula + 130960750 

(viuda del socio) quedando como apoderada de la acción antes 

mencionada en la compañía de transporte Pesado S. A 

CECHACOTRANS de la parroquia Charapotó Cantón Sucre 

  

     

    

  
  

¿go Armando Bermúdez Figueroa 
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